
Guayaquil, Marzo 02 del 2012 

Señorita 

ARACELY NARCISA ASENCIO VILLÓN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MULTIVERSO 6S.A., reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 
Usted, para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por 
el período estatutario de CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente 
a la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 
autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el 26 de enero del año 2012, la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de febrero del año 2012, bajo el 
número de repertorio 10.601. 

Atentament 

   
ICARDO MARRIOTT GONZÁLEZ 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido 

elegida. En Guayaquil, a los dos días del mes de marzo del 

dos mil doce.- 

Noarana Animo nl / 07 
ARACELY NARCISA ASENCIO VILLÓN 

Gerente General 

Cc.C. 091600736-2



  

.» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:14.516 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2012 

No 194913 HORA DE REPERTORIO:13:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MULTIVERSO 
S.A., a favor de ARACELY NARCISA ASENCIO VILLON, de fojas 
24.865 a 24.866, Registro Mercantil número 4.244. 

ORDEN: 14516 
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